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ESCRITURA NÚMERO 20201701029P01088 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

LIBERMAN MIGUEL GALARZA SALAZAR y JEANNETH LILIANA 

GALARZA SALAZAR 

A FAVOR DE: 

ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES CIA. LTDA. Y 

JEFFERSON STALIN GALARZA SALAZAR 

CUANTÍA: $. 970,00 

DI 3 COPIAS 

Jecp 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día siete de agosto de dos mil veinte, 

ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO 

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

celebración y suscripción de la presente escritura 

pública, por una parte en calidad de CEDENTES los 

señores LIBERMAN MIGUEL GALARZA SALAZAR, de estado 

civil soltero, de cuarenta y tres años de edad, de 

ocupación empleado privado, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, y, JEANNETH LILIANA GALARZA SALAZAR, de 

estado civil sotera, de cuarenta y cuatro años de 

edad, de ocupación empleada privada, por sus propios 

y personales derechos, mayor de edad, de 
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nacionalidad ecuatoriana; Y, en calidad de 

  

CESIONARIA, la compañía ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE 

ACCIONES CIA. LTDA., representada por su Presidente 

señor JEFFERSON DANIEL GALARZA NARANJO, de estado 

civil soltero, de veinte años de edad, de ocupación 

estudiante, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano; y, el señor JEFFERSON STALIN GALARZA 

SALAZAR de estado civil casado, de cincuenta años de 

edad, de profesión contador, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes están 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer, doy fe, de acuerdo a los 

documentos de identificación que me fueron 

presentados, los mismos que fueron utilizados para 

la obtención e impresión de la base de datos de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, que fue previamente autorizado por los 

titulares de los datos personales, así como también 

advertidos que fueron los comparecientes sobre los 

efectos y resultados del presente instrumento 

público dicen que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas de 

la Notaría a su cargo, dígnese incorporar la 

presente que contiene una transferencia de 

participaciones de la compañia BCGBUSINESS 

CONSULTING GROUP DEL ECUADOR CIA. LTDA., de 
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conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

  

presente Escritura Pública de cesión y transferencia 

de participaciones: En calidad de CEDENTES los 

señores Liberman Miguel Galarza Salazar, de estado 

civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, y, Jeanneth Liliana Galarza Salazar, de 

estado civil sotera, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana; y, en calidad de CESIONARIOS, la 

compañia ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES CIA. 

LTDA., representada por su Presidente señor 

Jefferson Daniel Galarza Naranjo, de estado civil 

soltero, según consta del nombramiento que se 

agrega; y, el señor JEFFERSON STALIN GALARZA SALAZAR 

de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes están 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, quienes son hábiles para contratar y 

obligarse por los derechos que representan. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2.1. Mediante Escritura Pública 

suscrita el once de junio de mil novecientos noventa 

y nueve ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el siste de julio de mil novecientos noventa 

y nueve, se constituyó la compañía BCGBUSINESS 
Ss 

3 _   
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Mediante Escritura Pública suscrita el trece de 

junio de dos mil seis ante el Notario Trigésimo 

Segundo del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte y nueve de 

2 

3 
4 

5 

6 diciembre de dos mil seis, se aumentó el capital y 

7 se reformó el estatuto social de la compañía 

$ ECGBUSINESS CONSULTING GROUP DEL ECUADOR CIA. LTDA.; 

9 y, 2.3. La Junta General Extraordinaria y Universal 

O de socios de la compañía BUSINESS BCGBUSINESS 

1 CONSULTING GROUP DEL ECUADOR CIA. LTDA., reunida el 

12 dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, 

13 resolvió por unanimidad autorizar la cesión y 

14 transferencia de participaciones y aceptación de 

15 nuevo socio que se detalla más adelante. TERCERA: 

16 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

17 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

18  BCGBUSINESS CONSULTING GROUP DEL ECUADOR CIA. LTDA., 

19 llevada a cabo el dieciocho de noviembre de dos mil 

20 diecinueve, con el consentimiento unánime de todos 

21 los socios y por tanto de la totalidad del capital 

22 social, y habiéndose puesto a consideración el 

23 derecho preferente, se acogió al derecho preferente 

24 el socio Jefferson Stalin Galarza Salazar y 

25 renunciaron expresamente al mismo todos los demás 

26 prenombrados socios, quienes por unanimidad 

27 decidieron aprobar la cesión de participaciones y el 

28 ingreso de nuevo socio que se realiza conforme al 

4
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: , Mon e 
1 siguiente detalle: A) El Socio señor Liberman Miguel 

  

Galarza Salazar, cede a favor del señor Jefferson 

Stalin Galarza Salazar, las treinta participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que posee en la 

2 

3 

4 

5 

6 compañía, por un valor total de treinta dólares de 

7 los Estados Unidos de América; y, B) La Socia 

$ señorita Jeanneth Liliana Galarza Salazar, cede a 

9 favor de la compañía ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE 

O ACCIONES CIA. LTDA., las novecientas cuarenta 

11 participaciones sociales iguales e indivisibles de 

12 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

13 que posee en la compañia, por un valor total de 

14 novecientos cuarenta dólares de los Estados Unidos 

15 de América. CUARTA ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes 

16 como los Cesionarios, dejan expresa constancia de su 

17 aceptación y consentimiento en la realización de 

18 esta transferencia de participaciones. Los socios 

19 que transfieren las participaciones manifiestan que 

20 ha sido cancelado el valor total de las mismas, por 

21 tanto, los Cesionarios tendrán todos los derechos y 

22 obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto 

23 Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

24 utilidades y más derechos. Los  Cesionarios 

25 - manifiestan además que se halla conforme con este 

26 acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, 

27 no tendrán reclamo alguno que formular en lo 

28 posterior por este concepto. Los certificados de 

: +
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acuerdo a la Ley. QUINTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

Como consecuencia de la transferencia de 

participaciones acordada, el capital de la compañia 

de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

1 

2 

3 
4 

5 

6 quedó de la siguiente manera: ECUADORESMIPAIS 

7  TENEDORA DE ACCIONES CIA. LTDA., novecientas 

8 cuarenta participaciones sociales iguales e 

9 indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

0 América cada una, por un valor total de novecientos 

11 cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; 

12 y, Jefferson Stalin Galarza Salazar, sesenta 

13 participaciones sociales iguales e indivisibles de 

14 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

15 por un valor total de sesenta dólares de los Estados 

16 Unidos de América. SEXTA: NACIONALIDAD.- Todos los 

17 socios de la compañía son de nacionalidad 

18 ecuatoriana. SEPTIMA: NOTIFICACIONES.- 

19 Notificaciones que corresponda a las partes, las 

20 recibirán en la calle Pedro Ponce Carrasco y AV. 

21 Diego de Almagro, Edificio Almagro Plaza, Oficina 

22 811 Piso 8, cantón Quito. Usted, señor Notario, se 

23 dignará agregar los documentos habilitantes 

24 pertinentes y las demás solemnidades de estilo para 

25 la validez de este instrumento público.- FIRMADO) 

26 ABOGADO DENNIS FLETCHER.- MATRICULA NÚMERO CINCO MIL 

27 QUINIENTOS NOVENTA TRES.- COLEGIO DE ABOGADOS DE 

28 PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA
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Luvk' ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LOS COMPARECIENTES Yap pqcov 

2 RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los 

3 preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

4 escritura integramente a los otorgantes por mí, el 

5 Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, 

6 y firman conmigo en unidad de acto, quedando la 

7 presente escritura pública en el protocolo a mi 

8 cargo, de todo lo cual doy fe.- 
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10 
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15 JEANNETH LILIANA GALARZA SALAZAR 

16 0.0. [213é%   

19  JEFFERSON DANIEL GALARZA NARANJO 

20 C.c. rtemotro 
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REPÚBLICA Di pa ÚBLICA DEL ECUADOR g 

  

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍ! 

Número único de identificación: 1714511126 

Nombres del ciudadano: GALARZA SALAZAR LIBERMAN MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1977 

  

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Po Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: GALARZA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR ANGELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríicada ala fecha: 7 DE AGOSTO DE 2020 
Emisor: DENISSE SALOME SALAZAR ORDOÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

      

   

  

  

  

              

  

    

      

N' de cerílicado' 201-330-58878 Y 

'N Lcdo. Vicente Taiano G. 
201-330-58874 Director General del Registro Cil, Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
  

La insttción o person ana quien se presenta esta cenicado deberá vida en mps: viral eglsrocviLgh as, conema ala LOGIDAC An. 4 numeral y la LEE. 
Vigencia dl decsmento Y validación o 1 mas desde ea de au emisión. En caso de pesrantar inconvenientes con et documento esca a anllnsairegitreciviLgob.xe
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Número único de identificación: 1713662524 

Nombres del ciudadano: GALARZA SALAZAR JEANNETH LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALARZA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR ANGELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certficada ala fecha: 7 DE AGOSTO DE 2020 
Emisor: DENISSE SALOME SALAZAR ORDOÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

IN" de ceríificado, 208-230-58879 

PORTES Ditector General del Regísiro Civ Identificación y Cedulación 
"Documento firmado electrónicamente. 

La inttación o person ame quien ee present aro coricass debera vaio ebitpa: virtua repitocivil gob ee. contarme la LOGIDAC An 4 omar $ y la LCE 
Vaenca ce ocumento  valdcin Y mes ns ia desu amén Encaro de presentar iccnomnientes con ese Cocunentoescrta  eninea regla cidl gob e 
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ca a rima 
ERLARZA MARLON DA 

     
    

      

el_ presente 

originel, que me fue exhibiBlo y devuelto al 
interes 7 A60. 
Quito a, 

 



    Dirección Goneral do Registro Civ, dentlcación y Cedulación 
mí REPÚBLICA DEL ECUADOR g Teontlicación,Codulación” 

Número único de identificación: 1718610890 

Nombres del ciudadano: GALARZA NARANJO JEFFERSON DANIEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 2000 

PEE Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Mo Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

    

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALARZA SALAZAR JEFFERSON STALIN 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARANJO MALDONADO MARIA FERNANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cericada ala fecha: 7 DE AGOSTO DE 2020 
Emisor: DENISSE SALOME SALAZAR ORDOÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA + QUITO 

Nr de certificado 205-320-58885 - 

| A Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Cv, eniicación y Cedulación 

Documento firmado olectrónicamente 

La nttución persona ante quen se ponente este cerca debech vado on tips: Mitalegitrocvgob e, conforme ala LOGIDAS Art, numeral y ala LCE 
Vigencia del document Y validación 0 | mas desde eli e 14 ervuón En cas cn presentar noomenentes con esto documaro ers 2 entineaglregatraciviLgob 0 

  

     



  

Señor Pe 
«Jefferson Daniel Galarza Naranjo 
Ciudad 

De mi consideración: ” 

Conforme lo dispuesto en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES Cia. Lian en su artículo 
Vidésimo Séptimo, usted ha sido design: RESIDENTE de la Compañía por 
el periodo estatutario de CUATRO con todas las facultades y 
obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

  

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública suscrita ante el Notario 
_29 dé Quito, Dr. Rolando Falconí Molina, el 10 de julio de 2019, inácrita en el 

Registro Mercantil de Quito.el.Q1 dgagosto de 2013, 13% 

Conforme el Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social, usted reemplazara al. 
Gerente General de la comp: en caso de falta, ausencia o impedimento 
temporal o definitivo del mi: 
Conforme el artículo Vigésipo Gel Estatuto Social, en caso de ausencia o 
impedimento temporal defofivo suyo, le reemplazará la persona que designe 
la Junta General para el efecto. 

  

   

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del 
caso. 

Atentamente, 

Elia Dennis Flétcher L 

Acepto la designación de Presidente de la Compañía "ECUADORESMJPAIS 
TENEDORA DE ACCIONES Cia. Ltda." Quito, 07 de agosto de 2019. ) 

/ 
   
   
   

Doy le que el prsente / 
ento es FIEL FOTOCOPIARÍferson Dani Sur Narros 

ibid peevuelto al C.C. 1718610890 
60. 2029, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 170255 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13590 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GALARZA NARANJO JEFFERSON DANIEL. 
IDENTIFICACIÓN 1718610890 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4   
  

2._DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMK. 4359 DEL 01/08/2019 NOT. 29 DEL 10/07/2019.- DCH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

RAZÓN: Doy le que el presente 
TOCOPIA del 

bho y devuelto al     
Página 1de1 

 



  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: resoraa7aco1 
RAZÓN SOCIAL: ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES CIALTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: NARANJO MALDONADO MARIA FERNANDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANA! so NÚMERO: se 

ec nacueo: ee. 1n0ci ACTIADADES renos 
Ec mecmeción: oe FER ACTUALIZACIÓN: 
ES sUSPENiÓN OERTA: EC REMIDO ACTIVIDADES: 

[activiDaD ECONÓMICA PRINCIPAL. 
  Ka4200001 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TEMEDORAS BE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PEPACON Os CONOCEN SU CABAL SORIA.) Y EUYA ACTVIDAD PRINEIPA CONSISTE EN LA PROPIEDAD GEL GRUPO LAS SOCIEDADES E ASIAICADAS EN ESTA CLASE NO SUM 

[Bonao rrsurano 
sus NAQUITO Cnis, PEDRO PONCE CARRASCO Numa: ES-0% Inemsccos AY DIEGO DE ALMAGRO Etico" Freunea:PICHINCHA Can, UNO Par ALVAGRO PLAZA Ps 8 Ofina: OPOVO Ralerencia cacon. A MEDIA CUADRA DEL CIESPAL Tuetano Taba OEISESIóS Callar OSORGO1210 Email [galarzaDocuadoreeipal com 

  [esLiGaciones TRIBUTARIAS 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES "ANEXO DE DIVIDENDOS, UJILIDADES O BENEACIOS -ADY "ANEXO RELACION DEPENDENCIA, <AEXO TRANSACCIONAL SIMPLFICADO DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES. DECLARACIÓN BE RETENCIONES EN LA PUENTE DECLARACIÓN MENSUAL BE IVA 

  

Son derechos ce Jos contibuyente: Derachos de rat y confcencalaad, Derechos de assencia o coaburación, Derechos económicos, Derechos de nformación, bs procesmentales. pata mayor miemacón tale en ne  ernedas naturales cuyo capal grasos anual o costs y gasa arabe atcios a el o para aplicación de ley “diien fotoo nro xn colgudos levas conosca, cnvncoso an genes de elarcón. o pon copas al gen Snplcoo (RSE) y 20% decaracenes de WA datorán ser presentadas 6nranara meri 7 mero dl manera semestal sema y condo o aerea ctgato Besa cons anar lens o acuerde que sus decaracines de VA, 
reis sens uicament con ata 0% e JA po us ventas non ara afeente de De sean coto ds eloncón cel 100% e IVA, 

       
         

  
  
[nz ESTADCECmIEnTOS REGISTRADOS 

sumesOccÓN ZONA BA PICHINCHA cmnaDos o 

RAZÓN: De confor Kart. 18 numeral 
A comento ue 

aniecóde que consta de__£ foja) Mil _, fue 
ateilzaco de la Pg ¡e a Soporte 

electrónico. Quito 5,04 AGÚ. 2074 
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Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Bing 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1710439561 

Nombres del ciudadano: GALARZA SALAZAR JEFFERSON STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

=24 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR PUBLICO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO MALDONADO MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: GALARZA ACURIO MIGUEL ANGEL 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR GOMEZ ANGELA ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cenificada ala fecha: 7 DE AGOSTO DE 2020 
Entsar: DENISSE SALOME SALAZAR ORDOÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 23 - PICHINCHA - QUITO 

  

N* de centlicado: 203-320-58877 , / 

e IMAN A 
ES Director General del Registro Ci Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instucón o persona ante quan sa pronta este cercado deberá vado an mps virtual oglstroivl gb e, come la LOGIBAC Ar. 4, numeral y ala CE. 
Vigencia ds docameto Y validación o mes dese el cla de su ervión En caso de prsenta inconvenientes con est documento escris a anliearoglstrocivilgob.0c 

      

  

  

  

    
 



  

¿[Ea |z ? j “9 Loro.) S 
Ea se 

Moa parco 

a men oc a, na    

   

  

¿PG REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NN oa * 171043956-1 

     
-m . mas ova CASADO 
DOOR caes. 

      

   

    

RAZÓN. _Des el presente doguménto ds del 
figlnal, que me fu: 'hibidd y devuelto al Interesado, 

Quito a, 07 460.20 E      



    

a 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE * 
BCGBUSINESS CONSULTING GROUP DEL ECUADOR CIA. 11 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de noviembre del 2019, siendo las 09h48, en el 
domicilio principal de la compañía ubicado en la calle Pedro Ponce Carrasco ES08 y Avenida 
diego de Almagro, se instalan en Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
compañía señores: Jeanneth Liliana Galarza Salazar, propietaria de 940 participaciones; 
Jefferson Stalin Galarza Salazar, propietario de 30 participaciones; y, Liberman Miguel Galarza 
Salazar, propietario de 30 participaciones, Encontrándose representado el 100% del capital 
social de la compañía resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La compañía tiene un capital social de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(Us$1,000.00) dividicio en mil participaciones sociales de US$1.00 cada una, integramente 

suscritas y pagadas por sus socios. 

Prosido la junta la Sra. María Fernanda Naranjo Maldonado en su calidad de Presidente de la 
compañía, y actúa como secretaría la señorita Jeannoth Liliana Galarza Salazar en su calidad de 
Gerente de la compañía. La Prosidante declara instalada la Junta General Extraordinaria de 
accionistas y dispone se pase a conocer el orden del día propuesto, cual es: 

1. Cesión de participaciones y aceptación de nuevo socio. 

En conocimiento del orden del día propuesto, los socios por unanimidad lo aprueban, y 
resuelven tratarlo, tomando las siguientes resoluciones: 

PRIMERO: Toman la palabra los señores Socios Liberman Miguel Galarza Salazar y Jeanneth 
Liliana Galarza Salazar; quienes manifiestan su interós en transferir la totalidad de las 
participaciones que poseen en la compañía. Toma la palabra el socio señor Jefferson Stalin 
Galarza Salazar quien manifiesta su intención de acogerse a su derecho de preferencia y 
adquirir las 30 participaciones ofrecidas por el socio Liberman Miguel Galarza Salazar; ninguno 
de los demás socios desea adquirir nuevas participaciones sociales, por tanto, no desean 

ejercor así el derecho de preferencia que tienen de conformidad con la Ley, 
consecuentemente, renuncian expresamente al ejercicio del mismo. A continuación, toma la 
palabra el representante de la compañía ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES Cia. 

Lida. quien manifiesta el interós de su representada on ingresar como nuevo socio de la 
compañía; para lo cual, está dispuesto a adquirir las 940 participaciones ofrecidas por la socia 
Jeannelh Liliana Galarza Salazar que desean transferir sus participaciones sociales; a 
continuación. 

La Junta General, con el consentimiento unánime de los socios y por tanto del capital social, y 
previa a la renuncia al ejercicio del derecho de preferencia por parte de los socios antes 
nombrados, decide aprobar la inclusión de nuevo socio, así como la cesión de participaciones 
que realizan los socios, conforme al siguiente detalle: 

a) El Socio señor Liberman Miguel Galarza Salazar, cede a favor del señor Jefferson Stalin 
Galarza Salazar, las treinta participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, que poses en la compañía, por un valor total 
de treinta dólares de los Estados Unidos de América; y, 

  

b) La Socia señorita Jeannoth Liliana Galarza Salazár, cede a favor de la compañía 
Ecuadoresmipais Tenedora de Acciones Cia, Lida, las novecientas cuarenta 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que posee en la compañía, por un valor total de novecientos 
cuarenta dólares de los Estados Unidos de América. 

 



  

El cesionario, acepta las transierencias efectuadas a fevor de su representada. Como 
consecuencia de las cesiones de participaciones aludidas, el capital de la compañía queda 
distribuido de la siguiente manera: Ecuadoresmipals Tenedora de Acciones Cia. ltda, 
novecientas cuarenta participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de novecientos cuarenta dólares de los Estados 
Unidos de América; y. Jetíerson Stalin Galarza Salazar, sesenta participaciones sociales iguales e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América. 

Se deja expresa constancia que los socios que tranafi Participaciones las pusieron a 
disposición de los demás socios y que previa la renuncia del derecho de preferencia por todos 

los socios, se resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia de participaciones y 
aceptación de nuevo socio. 

  

Sin haber otro punto que tratar, se da por terminada la sesión y se concede un receso para la 
elaboración de la presente Acta. Una vez redactado este documento se reinstala la Junta y se da 
lectura del Acta, la cual es aprobada por unanimidad, por lo que acto seguido y para constancia 
de las partes se suscribe por duplicado. Se levanta la sesión alas 16h15. 

A 

Libefíman Miguel Galarza Salazar Jolierson Stalin Galarza Salazar 

E Verde 
Jeanneth llana Galarza Salazar Mar]a Fornanda Ne 
Gerente - Secretaria de la Junta residente 

   



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BCGBUSINESS CONSULTING 

GROUP DEL ECUADOR CIA. LTDA., suscrita en esta Notaría 

el 11 de junio de 1999, de la CESION DE PARTICIPACIONES 

de la referida compañía, otorgada ante mí Doctor 

Rolando Falconí Molina, Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, el 07 de agosto de 2020, por el señor 

LIBERMAN MIGUEL GALARZA SALAZAR y la señorita JEANNETE 

LILIANA GALARZA SALAZAR a favor de la compañía 

ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE ACCIONES CIA. LTDA. y del 

señor JEFFERSON STALIN GALARZA SALAZAR, en los 

términos constantes del referido instrumento público.- 

Quito, a 07 de agosto de 2020.- 

EL NOTARIO, 

    
CCONÍ MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMO-ÁOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL" 20201701029000516 
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TRÁMITE NÚMERO: 32268 | 
RINA ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 26549 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/09/2020 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13067. 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /07/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BCGBUSINESS CONSULTING GROUP DEL ECUADOR CIA. 

LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE LIBERMAN GALARZA SALAZAR CEDE 30 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A. 
FAVOR DE JEFFERSON GALARZA SALAZAR; LA CEDENTE JEANNETH GALARZA SALAZAR CEDE 940 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE ECUADORESMIPAIS TENEDORA DE 
ACCIONES CIA. LTDA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 1558 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 07/07/1999.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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Registrador Mercantil del Cantón Quito


